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Miércoles 9 de febrero de 18 14. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 
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VARIEDADES. niencia en tan corto tiempo? ¿Desconfiamos que 
Uegue gl diá venturoso de ver entre nosotros á 

Entre las grandes gestiones en que se .ocupan nuestro jurado rey? Y si no desconfiamos de que 
en la obscuridad los genios díscolos y amantes este' dia se acerca, ;á qué viene el empeño Je 
acérrimos del despotismo, parece que es una removerá los dignísimos sugetos eri quienes'está 

gobierno, no tanto (si depositado el poder executivol Seamos círcuús-proinover la mudanza de 
se atiende al encarnizamiento con que lo procu­
ran ) , por el mejor' bien de lá patria , qaanto 
por deshacerse de unos individuos, que por su ad­
hesión á las nuevas instituciones, no pueden con­
venir ni estar de acuerdo con aquellos que por 
iina fatalidad de la nación española han "vivido 
del desorden, y que por lo mismo tratan á toda 
costa de sostenerlo. 

Prescindimos ahora del mérito ó demérito 
de los individuos que componen ahora la Regen­
cia, pero de ninguna manera podemos hacerlo con 
respecto á las consideraciones que desde luego 
se nos ofrecen ; porque ellas nos pondrán en es­
tado de graduar si es ó no intempestiva la mu­
danza, y si puede traer ventajas á la nación, úni­
co objeto á que debemos dedicar nuestros deseos 

%y trabajos todos los 'españoles. 
Primera reflexión: ¿Quién nos asegura que los 

individuos nombrados para sustituir á los actua­
les regentes , serán mas apropósito para desem­
peñar sus graves é importantes cErgos ? Y sino 
hay una seguridad , será político en la crisis en 
que nos hallamos tomar una providencia ,de éxito 

pectos , y no demos lugar a ios malévolos a vjuc 
digan que el egoísmo , él deseo baxo de opri­
mir, y la ruin manía de chocar con las sabias 
sanciones del Congreso Soberano , son los úni­
cos móviles que agitan á los que quieren nueva 
Regencia. 

Tercera reflexión. La misma rapidez de los 
prósperos acontecimientos militares en favor de 
las armas aliadas, nos han abierto un ancho cá¡-
miiio á las relaciones exteriores con las potencias 
amigas. De esta clase de relaciones delicadas 6 
importantes, habrá acaso entab'adas muchas á este 
tiempo: relaciones que tendrán gran parte en i;a 
Congreso general quando se trate de la paz del 
mundo, en la mejor y mas aventajada suerte de 
España , considerada como nación libre é inde­
pendiente. En este concepto, no seria aventurar­
se demasiado confiar estas delicadas negociaciones 
á manos nuevas en el momento mas crítico , y 
en él que el tiempo que se necesitaría para ins­
truirse en ellas, podría emplearse en adelantarlas 
con gran beneficio de la patria? 

Quarta reflexión. El concepto de providad, hon-
dudoso, y por otra parte de grande trascer.Jen- radez, y amor á la Constitución, que constan­
cia? Y qué diriamos si la elección recayese en teniente lia brillado en los actuales regentes, les 
sugetos conocidos ya por ineptos, JS^que dieron ha ganado la estimación- de una multitud de pa-
en otro tiempo malísima cuenta de sus personas? triotas , que escarmentados con los dias aciagos 
Quando el peligro es cierto y las ventaja; dudo- anteriores al memorable 8 de marzo, en que afor-
sas , la prudencia aconseja que evitemos1, lo uno, lunadamente cesó en sus funciones la detestada 
antes de aventurarnos por coger un fruto que 
depende de mil incidentes de dilicil convinacion. 
" Segunda reflexión. Por las misiones que ha en­
viado á España el pérfido tirano; y por el apuro 

Regencia del quintilla, han mirado en la pre­
sente sino reunida la exquisita ilustración, el com­
petente tino para elegir. ministros y otros em­
pleados, y la grande energía que seria de desear, 

á que le han reducido los esfuerzos de los alia- al menos la buena fé, la adhesión á los decreros 
dos, debemos creer que muy pronto debe estar beneficiosos al pueblo, y el conato por buscar 
en España nuestro amado rey Fernando; ¿y no el acierto en las operaciones. Todo esto ha for-
seria un proceder ridículo adoptar la ruidosa me- mado un fondo de opinión en favor del govier-
dida de mudar el govierno, acaso para muy po- no de difícil, y quien sabe si peligrosa extinción. 
eos dias?; Y suponiendo esta verdad, y suponien- Y siendo esto cierto, como lo prueban las acia-
do que ¡el nuevamente nombrado se hallase ador- maciones y aplausos con que fué recibida la Re­
nado de las mas brillantes quilidades; qué po- gencia en esta heroica capital de la monarquía; 
dría hacer úti l , grandioso, y de pública conve- siéndolo igualmente que esta Regencia es wWula-
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b ' e ; observándose que generalmente en los escri­
tos y conversaciones no se h:ib!a sino bien de ella; 
podrá ser ínil el tratar de su remoción, granjeándose 
de hecho los que contr ubyesen á ello, una mult i­
tud de descontentos, qnántos son los afectos al a c ­
tual govierno? La pól.'ica enseña que quando de 
una medida no lian de sacarse grandes beneficios, 
el no adoptarla es lo mas seguro , s! en Ja exeeu-
tion .««ofrecen inconvenientes que choquen con 
una p,(zn psrrc de la masa social. 

Tedas estas reflexiones parecen obJas , y el 
quererlas desconocer supone^, .quando no malig­
nidad , miras de interés privado que siempre 
deben ceder al bien común. Por otra parte ¿son 
los amigos del pueb lo . los promovedores de sus 
derechos, los que le han sacado del fango en que le 
teñían sumergido la arbitrariedad y el ridiculp pero 
opresor ¡ñflu-xo de las clases mas gravosas, son est s 
repe t imos , los que ansian por poner_un nuevo 
gobierno ? Pueblo ilustre de Madrid, nación es­
pañola, para tu consideración y no- te dexes 
seducir.... Los que han trabajado ppr encade­
narle al carro del error y del despotismo, los 
que en sus palabras respiran estupidez, amor al 
desorden an t iguo , y tiranía ¿ seíán dignos de 
gue los creamos hombres de buena fé,. quando, 
tratan nada menos, que de separar del mando á tres 
respetables individuos, desinteresados, probos y 
religiasísiinos en la observancia de la Constitución? 
Ah! que no triunfen los verdugos de la Patria , .e le­
vando sobre el rufrimiento de los buenos el trono de 
su arnoicioñ y bárbaro despotismo! Para ser l i­
bres según la l e y hemos andado por seis años la 
senda escabrosa de una guerra exterminadora: 
no para tornar al antiguo estado de infamia y 
humillación de los esclavos : ¿y que sería de 
nosotros si por una desgraciada casualidad vinie­
sen á dar muestras sagradas instituciones en ma­
nos de quienes las desamasen? Todo estaba per- , 
dido: ó sucumbir á Ipscdéspotas , ó sumergirnos de 
nuevo en los horrores de una revolución espanto­
sa, cuyos tristes resaltados serían la ruina de las 
familias, el trastorno del estado , v quien s a ­
be si el triunfo de un atrevido tirano , que dis^-
pusiese de la suerte de los desgraciados españo­
les , como ha estado disponiendo el Atila m o ­
de rno , de la de los infelices franceses. 

IMPRESOS. 

Gazeta de la Regencia núm. 18. Contiene nna 
relación de las primeras operaciones militares de la 
división del Su r , á las órdenes del señor brigadier 
don José Moreno Daoiz , cuyo gefe las participa en 
oñcio de 23 de agosto de 1 8 1 3 , desde su quariel 
general de Tepecuacuilco. Se insertan algunos par­
tes del mariscal de campo don Francisco Espoz y 
Mina dirigidos desde Roncesvalles con fecha 4 de 
Noviembre último al Excmo. Sr Duque de Ciudad-
Rodrigo. Se publica el decreto de la Regencia'so-. 
bre el extrañamiento de don Rafael Muzquiz M. R . 
Arzobispo de Santiago: y concluye con ia convo­
catoria que hace la junta de gobierno del banco na­
cional de san Carlos para junta general de accio­
nistas el jueves 21 de abril próximo. 

Redactor general de España núm. t oo . En ar­
tículo comunicado refiere el dialogo que tuvieron 
don Qnofre y don Meiinton sobre la necesidad de 
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frustrar á toda costa los efectos del saludable d e ­
creto de las C o r t e s , dado con ocasión del tratado 
de paz-jtrmado por Fernando Vil••'*" Napoleón; 
para lo qual convinieron en que no habia mas m e ­
dio que nombrar otra Regencia que no fuese aman­
te de ja Consti tución: y termina este número con 
una puerta del sol relativa' al mismo asunto. 

El Tribuno del pueblo español núm. 3 . Inser­
ta el informe de .la comisión de hacienda compues­
ta de los señores Maniati , Canga Arguelles, G a r a -
t e , C u a r t e r a , IsturJz* Yandiola, Sánchez y F;dcó, 
sobre la memoria/del -encargado del despacho de 
hacienda, presentada á las Cortes ordinarias el día 
2 de octubre último. Publica el dictamen de la co­
misión ¿e poderes acerca de los presentados por ¡os 
diputados de Galicia, en el qual se demuestran 
las nulidades de dichas elecciones. Copia el oficio 
con que el señor ex-diputado Antillon ofreció á las 
Cortes un.exepl.ar de la obra que publicó en 8 Q 8 c o n 
el título de Elementos de la geografía astronómi­
ca, natural y política de España y Portugal, y 
hace una ligera advertencia al humildísimo i-'rocu-
ratore para que se sirva manifestar• qu'al fué' la 
obra de geografía que dedicó á Go.loy quien no ha 
esperado á la revolución para distinguirse per la 
entereza .de sus principios y por el rencor mas pro­
fundo á la corrupción,, y al poder vilmente encum­
brado como lo ha sido siempre Isidoro Antillon. 
Y concluye con una anécdota importantísima , en la 
que se demuestra la certeza de la persecución in­
quisitorial que sufrió el virtuosísimo y sabio monge 
geronimo Fr. José de Siguenza. 

El Universal núm. 39.. Copia el decreto trein­
ta y tres de las Cor t e s : baxo el título ocurrencias, 
militares y rasgos patrióticos, hace mención de 
los generosos esfuerzos del ayuntamiento constitu­
cional de Vil 'acastin y de la Villa de Cantimpalos 
para el pronto pago del tercio anticipado de la con­
tribución directa ; y en variedades concluye con 
la inserción del modo de pensar de los españoles 
del siglo diez y seis. 

.Procurador general de la nación y del 
rey núm. 24. Se abre la zalagarda con una sin-4 

finia articularía, ó sea un- desahogo con que 
se apea el periódisra de resultas de lo mal pa­
rado que le dexó el animo la música que en la 
noche del 20 del pasado , dieron varios honra­
dos madrileños á Jos dignísimos diputados que 
sostuvieron la sagrada Constitución (fugite dirá 
acaso el Procurador ) que por la misericordia 
e]e Dios hemos jurado los que tenemos la d i ­
cha de ser españoles , y no llamamos camo Bo-
naparte y sus asquerosos satél i tes , jacobinos, 
demagogos y otras frioleras, á los que han cla­
mado contra el despotismo que nos preparó la 
feroz invasión de los monsieures. Tuego entran 
unas coplas, compadeciendo la suerte de los bor ­
regos que pacen en las frescas orillas, de Man­
zanares: ( cada uno ama á sus semejantes) y 
se concluye con la sesión de Cortos del 7 en 
que se loa al Sr. Ostoiaza, y se dan cuatro 
colmilladas a lo jabalí al dignísimo gobierno ac­
tual , que tanto incomoda al tirano y á sus 
encubiertos agentes. 

Apéndice al Procurador núm. i . El Sr. Mar­
qués de Lazan y Cañizar contexta á un art ícu­
lo inserto en el Diario mercantil'de Cádiz de 
o, de diciembre rebatiendo las ideas que ¡con-
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tiene con respecto. á la proposición q.ue hizo 
este Sr. ex-diputado en 'cuanto á que los es­
tatutos de la Real y distinguida orden da Ca r ­
los I I I . debían reputarse como una ley , para 
cuya derogación , era precisa la concurrencia del 
número de diputados que previene la Constitu­
ción. 

Conciso níxm. 24. M. R . R . refiere- las 
declaraciones del" tal Oudinot mariscal del im­
perio, destinado por Bonaparte á una comisión 
diplomática y preso en Baza en un trage bien 
andrajoso y en un estado' de embriaguez que 
no permitió se le tomase declaración en más" de 
seis horas : si este es , como dice , emisario del 
pérfido Napoleón , no lo será para negociacio­
nes diplomáticas, sino para introducir la d i s ­
cordia y desunión entre los buenes españoles, 
único medio que le queda para el logro de to­
dos sus internos. 

NOTICIAS DE UXTRA-MAR. 

Montevideo 9 de Noviembre. El exército r e ­
belde de Ch i l e , que se apellidaba el restaurador, 
ha sido completamente batido po r el exército na­
cional de Lima según se deduce del oficio del des­
gobierno de Buenos-aires que insertamos. Santia­
go de Chile ¿2 de setiembre— Oficio del Supre­
mo Poder ¿xecutivo de Buenos-aires. 

Excino. Señor: son muy sensibles al Gobierno los 
reveses sobrevenidos al exército restaurador que 
V . E . le comunica con oficio de cinco del corrien­
te . Mas la idea formada del valor de esos dignos 
compatriotas le hace esperar grandes cosas, siéndo­
le muy linsojero al mismo tiempo que V . E . dispu­
siese de las tropas al mando de don Santiago Car­
rera. Si las nuevas ocurrencias de Montevideo no 
hubiesen obligado á variar el plan de nuestras ope ­
raciones, saldrían inmediatamente hasta quinientos 
veteranos que y a estuvieron destinados al auxilio 
de ese Estado. Sin embargo, nuestra situación mi­
litar nos hace temer poco á las tropas españolas, y 
podremos hacer nuevos esfuerzos por nuestros d ig­
nos hermanos. El gobernador de Cordova marcha 
inmediatamente á Mendoza á organizar una fuer­
za respetable. Están en el puerto algunas armas, y 
de el lasse remitirá á disposición de V . E. una por­
ción considerable. Por último , nada quedará por 
hacer en favor de ese pueblo , cuya libertad nos es 
tan preciosa. Con la constancia y el valor no hay 
cosa difícil ni insuperable: y este gobierno cuenta 
con que los patriotas chilenos lo vencerán todo y 
darán un dia de gloria á los pueblos americanos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Buenos-ai­
res 15 de setiembre de 1^13—Nicolás Rodríguez 
Peña—Gregorio Antonio de Posadas—Manuel 
Moreno , secretario interino Excmo. Gobierno 
d e Chile. ( Ga%. extraordinaria de Montevideo.) 

Habana 24 de noviembre—Ayer fondeó en 
este puerto el bergantín harcelones, cuya llegada 
se mira como milagrosa; tal es el número de corsa­
rios que infestan este seno. Los rebeldes de Carta­
gena tienen armados mas d e cuarenta, en suya bus­
ca salieron el 18 del actual las goletas Empecinada y 
Mamona, y la corbeta Diana, que llevan víveres 

Í
>ara tres mases, y orden de no parar hasta destruir­
os. (Cart. parí.) 

Madrid Z de jrebrero. Este generoso pueblo queso 

?5 
h¡zo. inmortal desde el dos de mayo en que alzan­
do el grito contra la tiranía extrarfg&tá ¡mostró que 
era digno de ser l ib re , acaba de dar un tes t imo­
nio irrefragable de que conoce sus derechos , y que 
Sabe sacrificarse por defenderlos. Las especies ver­
tidas en el inmundo Procurador de la nación y 
del rey, y las voces vagas que corrían estos últimos 
dias de que se trataba de ec'.iar abajo'el const i tu­
cional, honrado y aplaudido gobierno ac tual , llevó 
á la sesión de Cortes de este dia un inmenso gen-
t ió con él ánimo, sin d u d a , de ver en algún modo 
confirmados sus justos tetr„-es. N o les sacó de e s ­
tos la sesión pública; pero viendo que el C o n g r e ­
so se quedaba en secreta, permanecieron los hom­
bres buenos, no los jacobinos y facciosos como los 
llama Bonaparte y los pérfidos españoles que le 
sirven de agentes en los alrededores del santuario 
de las leyes. Unas voces salidas del s<-no de éste, 
alarman á la multitud., que arremolinada y llena 
de aquel santo patriotismo gtie-vive en los pechos 
de los hombres; exclamó: viva la Regencia ; viva 
la Constitución; vivan sus defensores- Estos griios 
llamaron la atención del Presidente del Congreso;' 
y sin duda por orden suya tomó una parte la guar­
d ia ; pero los soldados y sus oficiales mostraron én 
su pacífica .conducta que eran ciudadanos espa-
-ñoles, y que si saben arrostrar hasta la muerte al 
frente del enemigo , en el seno de sus, conciuda­
danos saben defender sus libeitades-y detestar la 
tiranía. Lejos de creer qne en el Congreso se t r a ­
tase del asunto que motivó este suceso , estamos 

• persuadidos que los señores Diputados, son y serán 
los mas acérrimos defensores de un gobierno que 
constantemente ha sostenido las santas sanciones 
de la . Soberanía Nacional ; y si hemos hecho 
mención de este acontecimiento ha sido solo p a ­
ra 'hacer ver que Madrid conoce á los iniquo» 
intrigantes , sabe prevenirse contra sus intrigas, 
ama al Congreso de la nación , y está decidido 
á sostener con su sangre lo que ha jurado. 

CORTES. 

Sesión del dia 8. Leida el acta del dia ante­
rior , el señor Ostolaza dixo que echaba menos en 
ella una indicación de S. S. para el artículo que 
habla de las encomiendas de los señores Infantes; 
á saber, que continúen en la administración de di­
shas encomiendas los administradores actuales , á 
menos que se porten mal en su encargo. Señor 
Teran' : las Cortes no han aprobado tal indicación 
y por eso no consta en el acta. Señor Quariero: 
en la discusión del artículo rodó la indicación, 
pero n. da se acordó acerca de tila. Se resolvió 
pues que el acta de ayer corra como es ta , y con­
siderando la indicación como una adiction al a r ­
tículo , se aprobó. El señor Te ran , como secre­
tario, hizo presente al Congreso la necesidad de 
determinar acerca de los expediente de rehabilita­
ción de los empleados que existen en la secretaría; 
porque ademas del perjuicio que con la tardanza se 
causa á los interesados, éstos reclaman continua­
mente y creerán acaso que consiste en aquella . 
el que no se les despache. El señor Avella p r e ­
sentó dos tomos de su diccionario geográfico y 
el señor Vallejo el qtiarto volumen de.su obra de 
matemáticas: los primeros pastn á la comisión 
de división de provincias ert par t idos , y el se-
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gundo á h biblioteca de las Cortes. Se leyó el 
dictamen de la comisión de legislación ' sobre la 
proposición del señor Agulló", cuyo objeto es que 
zs prolonguen las sesiones de estas Cortes basta 
el 19 del actual: la comisión juzga arreglada y 
conforme tanto á la Constitución como al regla­
mento interior del Congreso semejante medida, y 
advierte cue en el caso de ser aprobada debe dar-

. se si instante aviso á la Regencia.para que lo haga 
saber á los pueblos por medio de la gazeta del 

fobierno ; y que deben concurrir para su apro­
ado» las dos terceras partes de los diputados: 

jior votación nominal se aprobó por 118 con­
tra 33. El señor Terati leyó un oficio del mi­
nistro de la guerra que se acababa de recibir, in­
cluyendo un parte extraordinario del señor Co-
pons, en que participaba que el exército enemigo 
íiabia abandonado el llano de Barcelona el día 1. 

' de éste ; la retirada de Suehet á Francia para 
socorrer á Lion ; que había dexado ó®. hom­
bres de guarnición en Barcelona; que habia eva­
cuado á Mataré , clavando ía artillería ; que se 
apresuraba i manifestar por extraordinario éste 
acontecimiento por lo que podria influir su noticia 
ea Jas operaciones de los aliados; y que haciendo 
presente al general inglés Cliton la importancia del 
bloqueo pronto de Barcelona, para que le auxí-' 
liase á realizarlo con algunas tropas de sn man­
do , reforzaría las que sitian á Lérida. Hubo al­
gunos debates acerca de determinar el objeto de 
la. discusión de hoy. Señor Ostolaza: que se dis­
cuta el expediente de la infracción de Coristitu- ' 
cion del marqués del Palacio ; pues este asunto 
merece preferencia. Señor Teran: aquí está la 
respuesta dei señor Rey na. Señor Calderón: lla­
mando alborotó ala conmoción que excitó el discurso 
del señor Reyna , dixo que habiendo este cumplido 

r su parte, presentando sus descargos, no se 
jebia privar de las funciones de diputado por­

que el Congreso no tuviese lugar de examinarlos. 
Señor Martínez de la Rosa: el señor presidente 
ha designado ya por dos veces lo qne ha de dis­
cutirse hoy : se clama á cada momento por auxi­
lios para los exércitos , y quando se trata de 
proporcionarlos se rehusa la discusión. Señor Gar­
cía Page: si son preferibles las infracciones de 
Constitución, ¿ qué mayor podrá darse que la 
que cometió con su discurso el dia pasado el se­
ñor Rey na. {Aplauso extraordinario.) 

Por fin se empezó la discusión pendiente ayer 
acerca del dictamen de la comisión de hacienda, y 
se aprobó el artículo tercero, que previene se to­
ree n cuentas estrechas á los que durante la revo­
lución hayan manejado caudales públicos , y se 
obligue á, pagar todos los atrasos existentes , y 
pasaron á la comisión, para que extienda este ar-
tícu\o conforme á ellas , varias indicaciones hechas 
mientras la discuíion por los Señores Canga Ar­

guelles , Isturiz , Ollero, García Zamora Raraos 
García, &c. Se aprobó también el 4. que manda 
tome la regencia una razón individual sobre el 
estado del .primer tercio adelantado de la contri­
bución directa en las provincias y de las cantidades 
de dicho tercio invertidas en los cxcrcát«ís¡ 
Se discutió el quinto acerca de que se jijea;! 
número de tropas que, atendidas las circunstancias 
de la Europa y de la España, hayan de com­
poner los exércitos nacionales y el Sr, Martines 
de la /Josa advirtió , que este número estai» 
ya designado por las. Cortes extraordinarias co 
ciento y cincuenta mil hombres para cuya manu­
tención se habia establecido la contribución "di­
recta ; y que era en vano tener mas, sino se po­
dían sostener. Sr. Ministro de laguerra: según ¡os 
estados remitidos por los gefes del estado mayor 
tenemos 200® hombres, entre los que hay i 6 3 
caballos y 21® ginetes, según el estado pasado 
recientemente por el Inspector general de "ca­
ballería y que era bastante el número de 
150® soldados en esta época, en que se J u ­
lia en la península un exército extraño de fo 
í 60 mil hombres de fuerza. Sr. Martá¡aez de 
la Rosa : ¿ en que consiste que los datos del -mi­
nisterio de hacienda propuestos para la contri­
bución directa, versaban solamente sobre ijoSl 
hombres y ahora vemos que hay 200®? Sr. Mi­
nistro de la guerra : se ignoraba entonces la fuiei-
za de Mina, Porlier, Longa .&c ; los genera­
les de los exércitos ademas como capitanes ge­
nerales de las provincias, en que están , hacen 
por si caí--tas y remplazos y el mismo Curvde 
de La-Bisbal en el último correo da parte de ha­
ber reforzado el suyo con 5® quintos; por ¡¡o 
que es imposible conocer á punto fixo el nú­
mero de cada uno. A pesar de esto se aprobó 
éste artículo y se remitieron aprobadas ya á 3a 
comisión, para que las extienda, dos indicaciones 
del Sr. Martínez de la Rosa y del Sr. Cerueio 
sobre que no es saqnen quintos ni remplazos de los 
pueblos , si es cierto que hay mas de los 15c© 
soldados en los exércitos. Se suprimió > el artícu­
lo 6. y se suspendieron el 7. 8. 9. 10. y i t . ; se' 
aprobó el 12 y dividido el 13. en dos partes 
recayó la aprobación sobre la primera , que or­
dena que se pague al soldado el prest, plus y 
pagas en dinefo y el pan en especie , abolien­
do el sistema de raciones , con la adiccion de 
según ordenanza; y en quanto á la segunda que 
habla de quitar los bagages, acémilas y trans­
portes , quedó sin resolución hasta que la co­
misión proponga medios para surplirlos. El 14 
y 15 se suspendieron: y se aprobaron el «6 y 
17 con algunas ligeras variaciones. 

Se . tevantó la sesión p'Mica y quedaron 
en secreta. 

Avisa. En el número de mañana se publicará el segundo boletín del exército liberal sobre los 
acontecimientos posteriores al pian de ataque proyectado" por c! general del ejército Anii-vatrióihi k 
mandado por Ostiones. 

MADRID : IMPRENTA r¿UE 1VE DE GAPvCÍA. 

Ayü/j'tamjíijjtD da JMud-rid 




